
  

   

 
 
 
A QUIEN CORRESPONDA: 
P r e s e n t e.- 
 
 Con fundamento en las atribuciones de la Procuraduría Ambiental del Estado de Sonora, se 

hace de su conocimiento que la información que a continuación se describe, no es generada por el 

sujeto obligado debido a que no se encuentra en sus facultades u obligaciones; 

 
Artículo 71. Además de lo señalado en el artículo anterior de la presente Ley, los sujetos obligados de los Poderes 

Ejecutivos Federal, de las Entidades Federativas y Municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la 
siguiente información: 

 
 
I. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de las Entidades Federativas, el Órgano 

Ejecutivo del Distrito Federal y los municipios:  
 
 

c) El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya, cuando menos, la fecha de expropiación, 
el domicilio y la causa de utilidad pública y las ocupaciones superficiales; 
  

d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a los que se les 
hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal, así como los montos respectivos. Asimismo, la 
información estadística sobre las exenciones previstas en las disposiciones fiscales;  

 
e) Los nombres de las personas a quienes se les habilitó para ejercer como corredores y notarios públicos, así 

como sus datos de contacto, la información relacionada con el proceso de otorgamiento de la patente y las 
sanciones que se les hubieran aplicado;  
 

f) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y 
ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los gobiernos municipales, 
y  

 
g) Las disposiciones administrativas, directamente o a través de la autoridad competente, con el plazo de 

anticipación que prevean las disposiciones aplicables al sujeto obligado de que se trate, salvo que su difusión 
pueda comprometer los efectos que se pretenden lograr con la disposición o se trate de situaciones de 
emergencia, de conformidad con dichas disposiciones.  
 

 
II. Adicionalmente, en el caso de los municipios:  

 
a) El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los resolutivos y acuerdos 

aprobados por los ayuntamientos, y  
 

b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las 
sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos.  

 

Ahora bien, se añaden las Atribuciones de esta Procuraduría Ambiental del Estado de Sonora. 
 
 
LEY QUE CREA LA PROCURADURÍA AMBIENTAL DEL ESTADO DE SONORA 
 



  

   

ARTÍCULO 6.- Corresponde a la Procuraduría, de conformidad con lo dispuesto en la Ley del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Sonora, el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 
 
I.- Recibir, investigar y resolver las denuncias referentes a la violación o incumplimiento de las disposiciones jurídicas 
establecidas en la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Sonora, la Ley para la Protección, 
Conservación y Fomento del Árbol en las Zonas Urbanas del Estado de Sonora y demás ordenamientos normativos en la 
materia; 
 
II.- Salvaguardar los intereses de la población y fomentar su participación en el estímulo y vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones jurídicas ambientales; 
 
III.- Coadyuvar con la Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable del Estado de Sonora, en la prevención y el control de 
emergencias ecológicas y contingencias ambientales; 
 
IV.- Denunciar ante las autoridades competentes, cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan 
violaciones o incumplimiento a la legislación penal y federal en materia ambiental; 
 
V.- Realizar visitas de inspección relacionadas con el cumplimiento de la normatividad ecológica en el Estado, en situaciones 
de contingencias o emergencias ambientales, cuando exista denuncia presentada y ratificada ante la Procuraduría, y 
derivada del programa anual de inspección; 
 
VI.- Emitir resoluciones derivadas de los procedimientos administrativos en el ámbito de su competencia; 
 
VII.- Asegurar la atención a las solicitudes de las autoridades competentes o de los particulares, respecto de la formulación 
de dictámenes técnicos de daños o perjuicios ocasionados por infracciones a la normatividad ambiental de competencia 
estatal; 
 
VIII.- Determinar e imponer en el ámbito de su competencia, las medidas correctivas, de urgente aplicación y de seguridad, 
así como las sanciones, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
IX.- Solicitar información a las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal, con el propósito 
de promover el cumplimiento de la legislación ambiental de competencia estatal, así como para la ejecución de las acciones 
procedentes derivadas de la falta de aplicación o incumplimiento de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
del Estado de Sonora y demás ordenamientos que de ella se deriven o que se relacionen con el medio ambiente; 
 
X.- Dar contestación debidamente fundada y motivada a la denuncia presentada y ratificada ante la Procuraduría, 
notificando del resultado de la verificación, de las medidas que se hayan tomado y, en u caso, de la imposición de la sanción 
respectiva; 
 
XI.- Emitir recomendaciones a las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, y Municipal, así como al 
Congreso del Estado y a las autoridades judiciales, con el propósito de promover el cumplimiento de la normatividad en 
materia ambiental de competencia Estatal, así como para la ejecución de las acciones procedentes derivadas de la falta 
de aplicación o incumplimiento de las Leyes de la materia y demás ordenamientos que de ellas se deriven; 
 
XII.- Emitir sugerencias al Congreso del Estado y a las autoridades judiciales, para su consideración en los procedimientos, 
recursos, iniciativas de ley, proposiciones legislativas o de cualquier otro asunto de su competencia relacionados con la 
protección al medio ambiente; 
 
XIII.- Instaurar a los particulares los procedimientos administrativos por incumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Sonora, sus reglamentos y de la normatividad ambiental 
y para el desarrollo sustentable, así como demás ordenamientos en la materia, derivados de las visitas de inspección, 
imponiendo, en su caso, las sanciones procedentes; 
 
XIV.- Recabar pruebas respecto a los daños y perjuicios causados en la comisión de delitos ecológicos; formular y validar 
dictámenes técnicos y periciales respecto de daños y perjuicios ocasionados por violaciones o incumplimiento a las 
disposiciones jurídicas en materia ambiental de competencia estatal; 
 



  

   

XV.- Convenir y concertar, según sea el caso, con las dependencias y entidades de los gobiernos federal, de las entidades 
federativas y de los municipios del Estado, así como con los sectores social y privado, la realización conjunta y coordinada 
de acciones vinculadas con el ejercicio de sus atribuciones; 
 
XVI.- Informar, orientar y asesorar, en coordinación con la Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable del Estado de 
Sonora, respecto del cumplimiento y aplicación de las disposiciones en materia ambiental de competencia Estatal, así como 
acciones o mecanismos para que los responsables de obras o actividades que generen o puedan generar efectos adversos 
al ambiente y los recursos naturales, adopten voluntariamente prácticas adecuadas, para prevenir, evitar, minimizar o 
compensar esos efectos; 
 
XVII.- Celebrar toda clase de actos jurídicos que se requieran para el ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 
 
XVIII.- Formular y difundir estudios, reportes e investigaciones respecto del cumplimiento y aplicación de las disposiciones 
jurídicas en materia ambiental, así como de actos u omisiones, que generen o puedan producir desequilibrios ecológicos o 
daños a los ecosistemas en el Estado; y 
 
XIX.- Las demás que le confieran esta Ley y otros ordenamientos legales. 
 

 
De lo anterior se concluye que, atendiendo exclusivamente a las atribuciones que le confieren a este 
sujeto obligado, dichas Fracciones NO son aplicables a esta Procuraduría Ambiental. 
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